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RESUMEN

El estudio se centró en determinar la efectividad de la suspensión de la sustanciación en la protección de las víctimas 
y la rehabilitación de los agresores. Se buscó entender cómo esta medida influye en la dinámica de violencia intra-
familiar y en la aplicación de justicia. Se empleó un enfoque mixto, utilizando métodos analítico-sintético, inductivo-
deductivo, histórico-lógico y dogmático. Las técnicas incluyeron revisión bibliográfica, encuestas y entrevistas a jueces 
de la Unidad de Violencia Intrafamiliar de Pastaza. La muestra consistió en funcionarios judiciales, equipo técnico 
del Consejo de la Judicatura y agentes de policía especializados. La mayoría de los encuestados consideró que la 
suspensión de la sustanciación favorece al agresor más que a la víctima, y no garantiza la rehabilitación del primero. 
Se evidenció una vulneración de los derechos de las víctimas, y se destacó la necesidad de mejorar los servicios 
de apoyo y seguimiento tanto para víctimas como para agresores. La investigación concluyó que la suspensión de 
la sustanciación del procedimiento no es eficaz en su forma actual. Se recomendó mejorar las condiciones para su 
aplicación, asegurando un seguimiento adecuado post-suspensión y fortaleciendo los mecanismos de protección y 
apoyo para las víctimas, así como programas de rehabilitación efectivos para los agresores. Este estudio resalta la 
necesidad de ajustes normativos y un enfoque integral para la protección de víctimas y la rehabilitación de agresores 
en casos de violencia intrafamiliar.

Palabras clave: Maltrato en el hogar, Procedimiento judicial, Reeducación del agresor, Víctimas, Medidas de protec-
ción. 

ABSTRACT

The study focused on determining the effectiveness of the suspension of proceedings in protecting victims and reha-
bilitating offenders. It aimed to understand how this measure influences the dynamics of domestic violence and the 
application of justice. A mixed-methods approach was employed, utilizing analytical-synthetic, inductive-deductive, 
historical-logical, and dogmatic methods. Techniques included literature review, surveys, and interviews with judges 
from the Domestic Violence Unit of Pastaza. The sample consisted of judicial officials, the technical team of the Judiciary 
Council, and specialized police officers. The majority of respondents felt that the suspension of proceedings favors the 
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INTRODUCCIÓN

La violencia intrafamiliar y el abuso doméstico son proble-
máticas sociales de gran magnitud que afectan a millones 
de personas en todo el mundo. La violencia intrafamiliar 
se refiere a cualquier forma de maltrato que ocurre dentro 
del núcleo familiar, y puede incluir abusos físicos, emo-
cionales, psicológicos, sexuales y económicos. Este tipo 
de violencia no solo se limita a la pareja, sino que también 
puede involucrar a niños, ancianos y otros miembros de 
la familia. Los abusos físicos son los más visibles y de-
nunciados, pero los abusos emocionales y psicológicos, 
que incluyen manipulación, intimidación y aislamiento, 
son igualmente destructivos y pueden tener consecuen-
cias duraderas para las víctimas (Turner et al., 2022).

Al hablar de violencia intrafamiliar se debe tener claro 
que, no solamente tiene que ver con golpes o agresiones 
físicas, o sexual, sino, qué también pueden ser golpes 
emocionales, que afectan la psicopatología individual del 
individuo. Por ejemplo, se ha reportado que los niños que 
son testigos o víctimas directas de violencia presentan 
altas probabilidades de padecer depresión y otros tipos 
de sintomatología emocional (Martínez & Castillo, 2021).

La violencia y el abuso constituyen una problemática que 
afecta cada día a más familias e imprime huellas imborra-
bles en los afectados y  que  generan  malestar  y  com-
portamientos  inadecuados,  que  llegan  hasta  la  vulne-
ración  de  los derechos constitucionales fundamentales 
(Aguancha et al., 2020). A partir de esto se originan en las 
esferas sociales nuevas problemáticas que se legitiman 
en el  ámbito privado y que demandan nuevas acciones 
del Estado, que  ha  dejado  de  lado  la  protección  efec-
tiva  de  la  institución  más  importante  de  la  sociedad:  
La familia (Fernández et al., 2019).

En 2014 la Asamblea Nacional del Ecuador aprobó el 
Código Orgánico Integral Penal (COIP), instrumento que 
establece el procedimiento directo para los procesos de 
violencia intrafamiliar en flagrancia (Ecuador Asamblea 
Nacional Constituyente, 2014). Debe considerarse que 
este tipo de actos son incontables en Ecuador: de acuer-
do al Consejo de la Judicatura, en el país existen alrede-
dor de 20 mil denuncias de violencia intrafamiliar, pero 
este número está lejos de ser la realidad, dado  que  no  
es  posible  determinar  los  innumerables  casos  que  no  
son  denunciados  por  distintas razones, como miedo, 
falta de apoyo, etc. (Chiriboga & Peñafiel, 2022).

En el hecho particular de la mujer víctima de la violencia 
de su pareja dentro del ámbito familiar, no sólo sufre por 
el daño que le causa referida violencia, sino que, además, 

tiene que defenderse contra la falta de protección jurídi-
ca, que se da, por defectos y lagunas normativas, deri-
vado entre otras raíces, de una mala praxis de los ope-
radores del derecho penal (Gorjón & Saldaña, 2022). Las 
medidas de protección son aquellos medios con las que 
el juez o jueza dispone para proteger a las víctimas de 
violencia intrafamiliar. Las cuales, deben ser dispuestas 
de forma inmediata, una vez que el juez o jueza tenga 
conocimiento de la causa, pues, su objetivo principal es 
proteger los derechos y garantías de las víctimas (Nieto 
& Vélez, 2022) .

El presente estudio se centra en la adecuada aplicabilidad 
de la suspensión del proceso, la cual puede implementar-
se en casos de violencia contra la mujer o integrantes del 
entorno familiar, con el fin de asegurar la efectividad nor-
mativa, respetando los derechos tanto de la víctima como 
del acusado. El propósito de la investigación es examinar 
la efectividad normativa de la suspensión del proceso en 
delitos de violencia contra la mujer o miembros del entor-
no familiar. La investigación se enfoca en los principales 
aspectos de esta figura jurídica, la protección a la víctima 
y la rehabilitación del acusado.

MATERIALES Y MÉTODOS

La presente investigación implementó un enfoque mixto 
para estudiar de forma completa e integral la eficacia nor-
mativa al aplicar la suspensión de la sustanciación del 
procedimiento en delitos de violencia contra la mujer o 
miembros del núcleo familiar. Este enfoque permitió reco-
lectar información a través de datos cualitativos y cuan-
titativos, considerando la delicadeza del asunto jurídico 
en estudio. La investigación se estructuró bajo un marco 
sistemático jurídico con carácter interdisciplinario, abar-
cando tanto aspectos teóricos como prácticos para un 
análisis exhaustivo.

El enfoque se desarrolló con un alcance descriptivo y un 
diseño no experimental de tipo transversal, recabando 
datos en un único momento temporal. En el ámbito teó-
rico, se emplearon el método exegético para interpretar 
la normativa actual y el método analógico jurídico para 
identificar posibles vacíos legales. Empíricamente, se uti-
lizaron encuestas y observación como técnicas de reco-
lección de datos. Se aplicaron encuestas estructuradas 
con cuestionarios previamente diseñados, así como en-
trevistas estructuradas y no estructuradas para obtener 
información detallada sobre el tema de estudio. La obser-
vación se realizó en modalidad participante, logrando un 
acercamiento inclusivo y específico al objeto de estudio.



333

UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD | Revista Científica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 2218-3620

Volumen 16 | Número 5 | Septiembre-Octubre,  2024

La población total consistió en 15 funcionarios, incluyen-
do 7 de la Unidad Judicial Especializada de Violencia 
Contra la Mujer o Miembros del Núcleo Familiar e 
Infracciones Contra la Integridad Sexual y Reproductiva 
del cantón Pastaza, 4 del equipo técnico del Consejo de 
la Judicatura, y 3 agentes de policía del Departamento 
de Violencia Intrafamiliar del mismo cantón. La muestra, 
seleccionada de manera intencional dirigida, incluyó a 
aquellos funcionarios disponibles durante la aplicación 
de los instrumentos: 7 funcionarios de la Unidad Judicial, 
2 funcionarias del Consejo de la Judicatura y 2 agentes 
de policía.

El enfoque metodológico integral buscó proporcionar un 
conocimiento profundo y riguroso de la eficacia normativa 
al aplicar la suspensión de la sustanciación del procedi-
miento en delitos de violencia intrafamiliar. Se pretendía 
verificar los avances en el sistema judicial para ofrecer 
una protección adecuada a la víctima y una rehabilitación 
efectiva del procesado en casos de violencia intrafamiliar.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Se realiza una encuesta a los funcionarios de la Unidad 
Judicial Especializada de Violencia Contra la Mujer o 
Miembros del Núcleo Familiar e Infracciones Contra la 
Integridad Sexual y Reproductiva, del cantón Pastaza, 
con sede en el cantón Pastaza, la encuesta se imple-
menta al 100% de los integrantes de la Unidad Judicial, 
constando de dos Unidades Judiciales, conformado por 
un Juez, secretario y dos ayudantes judiciales.

La información fue aportada por el secretario de las 
Unidades Judiciales Especializadas de Violencia Contra 
la Mujer o Miembros del Núcleo Familiar e Infracciones 
Contra la Integridad Sexual y Reproductiva, del cantón 
Pastaza, tiene nueve años de experiencia en la referida 
Unidad; y, por las ayudantes Judiciales de las Unidades 
ya indicadas, en total  cuatro funcionarias. También se 
considera pertinente realizar la encuesta al equipo téc-
nico del Consejo de la Judicatura de Pastaza, confor-
mada por cuatro funcionarias, dos psicólogas y dos tra-
bajadoras sociales. Para efectos de tener un panorama 
completo, se realiza además las encuestas a dos agen-
tes del Departamento de Violencia Intrafamiliar (Devif) 
Pastaza, por cuanto son los que ejecutan las medidas 
de protección emitidas dentro de los casos de Violencia 
Intrafamiliar. De lo expuesto, se tienen los resultados prin-
cipales de la encuesta realizada, que a continuación se 
presentan. (Ver Figura 1).

Fig 1. Favorecimiento al agresor en detrimento de la víc-
tima.

Fuente: respuestas a la encuesta. Nota: elaboración 
propia.

En primer lugar, al indagar si la suspensión de la sustan-
ciación del procedimiento favorece más al agresor que a 
la víctima (Figura 1), como resultado se ha obtenido que 
una mayoría (55%), perciba que existe un favorecimien-
to al agresor cuando se suspende la sustanciación del 
procedimiento. Esto  puede sugerir una percepción de 
injusticia o ineficacia en el manejo de los casos de violen-
cia intrafamiliar. Además, un 27% de los encuestados ha 
manifestado incertidumbre, lo que resalta la necesidad 
de mayor claridad y comunicación sobre los efectos de 
estas suspensiones.

La figura 2 refleja los resultados de una encuesta sobre la 
percepción de la rehabilitación del agresor al acceder a la 
suspensión de la sustanciación del procedimiento en ca-
sos de delitos de violencia contra la mujer o miembros del 
núcleo familiar. Los resultados indicaron que una mayoría 
significativa de los encuestados, el 64%, ha considerado 
que no existe una rehabilitación efectiva del agresor bajo 
estas circunstancias. Un 18% de los encuestados cree 
que sí hay una rehabilitación del agresor.  El 18% de los 
encuestados no ha estado seguro sobre el efecto de la 
suspensión en la rehabilitación del agresor.

Fig 2. La rehabilitación del agresor a causa de la suspen-
sión del procedimiento.

Fuente: respuestas a la encuesta. Nota: elaboración 
propia.
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Estos resultados sugieren una percepción predominante 
de ineficacia en la rehabilitación del agresor cuando se 
accede a la suspensión del procedimiento, lo cual puede 
indicar preocupaciones sobre la capacidad del sistema 
para corregir el comportamiento de los agresores en ca-
sos de violencia intrafamiliar. La proporción de encues-
tados que no está segura también resalta la necesidad 
de mayor claridad y evidencia sobre los efectos de estas 
suspensiones en el proceso de rehabilitación del agresor.

De acuerdo con los resultados mostrados en la Figura 3, 
se observa que la mayoría de los encuestados, un 46%, 
han considerado que la suspensión de la sustanciación 
del procedimiento en delitos de violencia contra la mujer 
o núcleo familiar genera una evidente vulneración de los 
derechos de la víctima. Además, un 27% de los partici-
pantes han tenido la opinión de que esta suspensión no 
vulnera los derechos de la víctima, mientras que otro 27% 
no ha estado seguro/a de su impacto. Estos resultados 
reflejan una preocupación significativa entre los encues-
tados respecto a la protección de los derechos de las víc-
timas en casos de violencia de género o intrafamiliar.

Fig 3. Vulneración de los derechos de las víctimas a cau-
sa de la suspensión del procedimiento.

Fuente: respuestas a la encuesta. Nota: elaboración 
propia.

Según el criterio de los encuestados, en la Figura 4, el 
46% han indicado que el servicio de apoyo a la víctima 
era esencial para el bienestar de la misma. De igual ma-
nera, un 45% de los encuestados han considerado que 
estos servicios de apoyo, incluyendo el equipo técnico, 
deben ser más accesibles para las víctimas de violencia 
intrafamiliar y, además, ofrecer más áreas de apoyo. Esto 
puede permitir proteger mejor a la víctima y evitar una 
mayor vulneración de sus derechos, tomando en cuen-
ta que estos ya habían sido violentados. Por otro lado, 
un 9% de los encuestados no han estado seguros sobre 
este tema, lo cual ha indicado que una minoría aún no ha 
tenido una opinión definida al respecto. Estos resultados 
reflejan la necesidad de mejorar y ampliar los servicios de 

apoyo para asegurar el bienestar y la protección de las 
víctimas de violencia intrafamiliar.

Fig 4. El servicio de apoyo a la víctima es fundamental al 
suspender el procedimiento.

Fuente: respuestas a la encuesta. Nota: elaboración 
propia.

De la encuesta realizada a fin de evidenciar la pertinencia 
del presente trabajo, se obtuvo el criterio al respecto de la 
eficacia de la suspensión de la sustanciación del proce-
dimiento, en el cual, al ser una pregunta abierta, se tiene 
que, de los once encuestados, seis no han considerado 
que exista eficacia al aplicar esta figura jurídica. Mientras 
que tres de los encuestados han indicado que si existe 
eficacia al aplicar la suspensión de la sustanciación del 
procedimiento, y dos se abstuvieron de responder.

Se llevan a cabo entrevistas con funcionarios clave para 
la investigación, considerando el contexto legal de la 
figura jurídica y el contacto directo de dichos funciona-
rios con las partes procesales. Un juez de la Unidad de 
Violencia contra la Mujer del cantón Pastaza ha opinado 
que esta figura jurídica es un retroceso que permite con-
tinuar el círculo de violencia, favoreciendo al agresor y no 
permitiendo su rehabilitación. Sugiere extender el tiempo 
de suspensión por dos años, mantener las medidas de 
protección, y permitir tratamientos médicos y psicológi-
cos, aunque ha considerado que esto genera impunidad 
y propone derogar la suspensión.

Otro juez de la Unidad Judicial Especializada del mismo 
cantón refleja haber considerado que la suspensión no 
vulnera derechos, ya que se enfoca en la reparación de la 
víctima y evita el suplicio procesal. Sin embargo, también 
ha señalado que no hay rehabilitación del procesado y ha 
sugerido que se verifiquen los plazos de apoyo psicotera-
péutico para prevenir la repetición de actos violentos. Ha 
propuesto soluciones como tratamientos de control de ira 
y suspender licencias de operar, similares a las prácticas 
en Argentina, para mejorar la protección de las víctimas.
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El equipo técnico del Consejo de la Judicatura del can-
tón Pastaza, en el área de trabajo social, ha indicado que 
se realiza una ficha de valoración de riesgos para emitir 
informes técnicos, basándose en el protocolo de interven-
ción de víctimas de violencia intrafamiliar. La psicóloga 
ha ampliado esta información, explicando que se valoran 
ambas partes procesales para determinar afectaciones 
emocionales mediante pruebas psicológicas, y se evalúa 
el riesgo de violencia para determinar si la suspensión del 
procedimiento es viable.

El secretario de las Unidades Judiciales Especializadas 
de Violencia del cantón Pastaza ha mencionado que el 
sistema aún es predominantemente patriarcal, y las refor-
mas relacionadas con la suspensión del procedimiento 
están condicionadas por la presión de los agresores. La 
misma ha señalado que la vulnerabilidad de la víctima 
no se considera adecuadamente. Sustentando que el 
proceso se archiva después de seis meses sin atención 
especializada para la víctima, lo que deja al procesado 
en estado de inocencia y sin un pronunciamiento judicial.

Los resultados de las entrevistas han mostrado opiniones 
divididas sobre la eficacia normativa de la figura jurídica. 
La mayoría de los funcionarios han considerado que la 
suspensión no es eficaz, ya que no rehabilita al procesa-
do ni protege adecuadamente a la víctima. Consideran 
que se necesita un mayor seguimiento y apoyo para evitar 
que la víctima sea nuevamente agredida. Algunos funcio-
narios creen que la figura es eficaz pero sugieren imple-
mentar mejoras para proteger los derechos de la víctima. 

Los autores de esta investigación consideran elabo-
rar la siguiente propuesta de acciones para ampliar los 
servicios y mejorar el apoyo a las víctimas de violencia. 
Tomando como referencia los resultados de la investiga-
ción y la búsqueda en la bibliografía siguiente: Johnson 
& Stylianou (2022); Muftić et al., (2019); Stewart (2020); 
Su et al. (2021); Zarling et al. (2019), queda elaborada la 
siguiente propuesta: 

Acciones para mejorar y ampliar los servicios de apo-
yo para víctimas de violencia intrafamiliar

1. Fortalecimiento de la Red de Refugios y Casas de 
Acogida: aumentar el número de refugios y casas de 
acogida disponibles para víctimas de violencia intrafami-
liar, garantizando que sean accesibles en todas las re-
giones, especialmente en áreas rurales y desatendidas. 
Modernizar y equipar adecuadamente los refugios exis-
tentes para asegurar condiciones de vida dignas y segu-
ras para las víctimas y sus hijos.

2. Acceso a Servicios de Atención Psicológica y 
Psiquiátrica: proveer servicios gratuitos y accesibles de 

terapia y apoyo psicológico tanto individual como grupal 
para víctimas de violencia intrafamiliar. Establecer líneas 
telefónicas de emergencia y servicios de intervención en 
crisis operativos 24/7 con personal capacitado para asis-
tir de manera inmediata a las víctimas.

3. Programas de Educación y Sensibilización: implemen-
tar programas de educación y sensibilización en comu-
nidades para reconocer y responder adecuadamente a 
la violencia intrafamiliar, fomentando una cultura de no 
tolerancia hacia la violencia. Además, ofrecer formación 
continua a profesionales de la salud, educación y fuerzas 
del orden para identificar signos de violencia intrafamiliar 
y brindar apoyo adecuado a las víctimas.

4. Apoyo Legal y Asesoramiento Jurídico: brindar aseso-
ramiento jurídico gratuito y representación legal para las 
víctimas de violencia intrafamiliar en procesos judiciales, 
asegurando que tengan acceso a justicia y protección le-
gal. Realizar campañas informativas sobre los derechos 
de las víctimas y los recursos legales disponibles, facili-
tando el acceso a la información.

5. Programas de Rehabilitación para Agresores: imple-
mentar programas de rehabilitación y terapia obligatoria 
para los agresores con el objetivo de reducir la reinciden-
cia y promover cambios de comportamiento.

DISCUSIÓN

Los resultados de esta investigación subrayan la nece-
sidad de aplicar la reparación integral a la víctima como 
mecanismo de protección y resarcimiento durante la sus-
pensión de la sustanciación del procedimiento. Esto se 
debe a que la acción penal se extingue sin una sentencia 
formal, como se establece en el artículo 651.3 del Código 
Orgánico Integral Penal (Ecuador. Asamblea Nacional, 
2014). Sin embargo, la normativa actual no aborda la con-
tinuidad de la reparación una vez finalizada la suspensión.

La investigación también revela desventajas para las 
mujeres víctimas, ya que a menudo están influenciadas 
por su núcleo familiar o personas cercanas al tomar la 
decisión de solicitar la suspensión del procedimiento. Se 
destaca la necesidad de empoderar a las mujeres y re-
habilitar al procesado mediante la concientización de sus 
actos, dado que actualmente los procesados aceptan la 
suspensión por miedo a la privación de libertad.

Aunque se reconoce la importancia de esta figura jurídica, 
se cuestiona su eficacia normativa debido a los escasos 
mecanismos de protección y la falta de rehabilitación del 
procesado. Es necesario mejorar las condiciones para ac-
ceder a este beneficio y el seguimiento posterior a la ex-
tinción de la pena. El Estado debe implementar medidas 
adecuadas para proteger los derechos de las víctimas 
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durante y después del proceso, mediante un seguimiento 
adecuado por parte del equipo técnico. Además, es fun-
damental no centrarse únicamente en la mujer víctima, ya 
que cualquier persona puede ser víctima de violencia. La 
erradicación de la violencia debe enfocarse en todos los 
individuos, no solo en las víctimas y procesados, sino en 
la ciudadanía en general, para evitar la normalización de 
actos violentos.

Por otro lado, Águila & Urdaneta (2024) aportan en su 
investigación que, el Código Orgánico Integral Penal, a 
través de su política de criminal en los casos de violencia 
intrafamiliar genera un desequilibrio referente al trato en-
tre mujeres y hombres víctimas de violencia intrafamiliar.

Es importante resaltar que como resultado de la inves-
tigación se obtuvo, tanto de las encuestas como de las 
entrevistas realizadas, que las respuestas se enfocan de 
manera predominante a víctimas mujeres, sin embargo, 
del aporte de la investigación en general, se considera 
que la normativa es clara, al no especificar la aplicabili-
dad diferenciada entre hombre y mujer, en términos teó-
ricos prima la igualdad, caso que se difiere al momento 
de aplicarla. 

Vázquez & Gómez (2024), en su investigación revelan 
hallazgos interesantes respecto a las medidas de protec-
ción. Las mismas que no protegen a las víctimas por la 
falta de evaluación adecuada de riesgos, la falta de en-
foque de las necesidades de las víctimas y la implemen-
tación de recursos. Por lo que concluyen que se debe 
fortalecer la justicia restaurativa en atención a la víctima y 
la rehabilitación de los agresores.

Al aplicar las medidas de suspensión de la sustanciación 
del procedimiento, como resultado de la investigación, se 
concuerda en que se debe fortalecer la protección a la 
víctima y la rehabilitación del procesado, tomando aten-
ción a la calidad de víctima en el proceso y después de 
este, así como el objetivo principal de implementar meca-
nismos, que es la erradicación de la violencia, la misma 
que no se puede terminar si no se rehabilita a los agreso-
res y si no se concientiza la ciudadanía, al Estado, de que 
la violencia puede estar presente en todos los ámbitos y 
ejercidos por cualquier persona.

CONCLUSIONES

De los resultados obtenidos y de la discusión realizada se 
puede concluir que no existe eficacia normativa al apli-
car la suspensión de la sustanciación del procedimiento, 
por cuanto no se cumple con el objetivo para la cual fue 
creada esta figura jurídica, es decir no se evidencia una 
verdadera rehabilitación del procesado, ni la protección 
adecuada a la víctima.

Las condiciones para aplicar la suspensión de la sus-
tanciación del procedimiento deben mejorarse, tomando 
medidas específicas para el caso en concreto, con la fi-
nalidad de que se garantice los derechos de la víctima, 
no únicamente durante la suspensión, sino después de 
haberse cumplida esta; además el estado ecuatoriano 
debe fortalecer al equipo técnico de acompañamiento a 
fin de que se continue dando seguimiento, después de 
que la suspensión de la sustanciación del procedimiento 
haya concluido, a fin de proteger a la víctima.

Se debe implementar mecanismo y herramientas nece-
sarias para que se pueda plasmar la eficacia normativa 
de la suspensión de la sustanciación del procedimiento, 
a fin de que no se vulnere los derechos de las víctimas 
y efectivamente exista una concientización por parte del 
agresor, configurándose así la rehabilitación del procesa-
do y que no vuelva a incurrir en actos de violencia contra 
la víctima.

La erradicación de la violencia contra la mujer o miembros 
del núcleo familiar no se logra solo con medidas como la 
suspensión de la sustanciación del procedimiento. Es ne-
cesario que esta figura jurídica concientice al procesado 
sobre la violencia como un estigma social que afecta a 
todos, independientemente de género, edad, sexo o nivel 
económico. Además, es necesario educar a la población 
para atacar la violencia desde su origen en el contexto 
social, estereotipos y construcciones sociales, y dejar de 
normalizar cualquier tipo de violencia.
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